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El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ·DE 6BTONA

y NUÑEZ DEL PINO

de todos los permisos y zonas de explotación de que ~Tenneco"

sea titular en España, durante un mínimo de ciento veinte días
consecutivos, los -niveles de producci6n de petróleo crudo -o t:n
equivalente de gas natural, que se especifican- a continuación:

1.000.000
3.000.000

Acumuladas

Primas totalesPrima

1.000.000
2,000,000

En dólares USA

50.000
100.000

Barriles por día

Nivel de producción

DECRETO :3100/1972. de 26 de octubre, por eZ que
se adjudica a .Hesperia~Mo$bóche,.... diez permisos
de investigacidn de hidrocarburos en la zona 1 (Pen
ínsula),

VIstas las solicítudes presentadas conjuntamente por las Com
pañías ..Hesperia de Petróleos, S. A,. y ..Mosbacher de España.
Sociedad Anónima.. , para. la adjudicación de diez permisos de
inv-estigación de hidrocoftrhuros...Orión uno al diez,. en la zona 1
(Península,), y teniendo en cuenta que ambas Sociedades poseen
lacapacidád téc11ica y financiera ilecesar1as¡ que proponen pro·
gramas de trabajos razonables y supsTlores eneuanto a inver
siones a los mínimos reglamentarios, y que en conjunto sus ofer
tas son superiores a las .presentadas en competencia por la
agrupación (S:HELVCAMPSAl para los cinco permisos ..Orión
uno al cinco,. procede otorgar a ..Hesperia de Petróleos, S. A .•,
y ..Mosbacher'de Españoft, S, A .•, los mencionados permisos,

En su· vjrtud. a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en. su' reunión .del día
trece de octubre de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se otorga conjuntamente a las Sociedades
.Hesperia de Petróleos, S. A .... y a cMosbacher de España, Sa
ciedad Anónima... con participaciones respectivas del cincuenta
por ciento, los permisos dEo investigación de hidrocarburos que
a continuación se deffTiben:

Expediente número cuatrocientos cincuenta y tres.-Permiso
.Orión uno,. de treinta y siete mil treinta y ocho hectareas. Y
cuyos lfinit$ sOn: Norte,_ treinta y siete grados seis minutos
Norte· sur treinta y seis grados cuarenta y cinco minutos
Norte; Este: tres grados treinta y seis minutos Oeste, y Oeste,
frontera,

Expediente riúmero cua.trocientos cincuen.ta y cuatro,-Permiso
cOñón dqs-., de treiJ1ta· y seis mil quinientas cuarenta ~ una
hectáreas, \' cuyos líriíltes son: Norte, treinta '* seis grados cin
cuenta y cinco minutos Norte; Sur, treinta. y seis grados treinta
y seis. minutos .Norte; Este, tres grados veintinueve minuto!'
Oeste, y Oeste, tres grados treinta y sE!is minutos .Oeste. .

Expediente número CUatrocientos cincuen""ta y cmeo.-PermIso
..Orión tres... de cuarenta y una mil doscientas setent~ y cinco
hectáreas, y cuyos limites son: Norte•. treinta. y seIS grados
cincuenta y un minutos Norte; Sur. treInta y seIS grados vein
tiséis minutos Nórtej Este, tres grados veintitrés minutos Oeste,
y Oeste. tres grados veintinueve minutos Oeste.

Expediente. número cuatrocientos cincuenta y. seís.-Permiso
..Orión cuatro,., de treinta y seis mil trescientas treinta y cuatro

Séptima.-La valoración de las aportaciones del titular extran
jero que no se efectúen precisamente en divisas. deberA ser
sometida. a la aprobación del Ministerio de Industria, que tendrá
en cuenta para. ello los precios normales'en el país de origen.

Octava.-De acuerdo con el contenido del artículo treinta y
tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cin
cuentay .. nueve. las condiciones primera, segunda, tercera.
cuarta, quinta y sexta constituyen condiciones esencíales•. cuya
inobservancia lleva. aparejada la caducidad del permiso.

Novena.---'La- caducidad del permiso de. investigación será úni
camente declarada, según el a.rticulo ciento sesenta y tres del
Reglamento, por causas. imputables a la titular, y por implicar
de hecho la renuncia de ésta a dicho permiso. será de aplica
ción en 1mte caso 10 dispuesto en el artículo ciento cuarenta y
cuatro del Reglamento de doce de junio de m:il novecientos
cincuenta y nueve,

Artículo· tercero.-5e autoriza al Ministerio de Industria poftra
dictarlas disposiciones· necesarias para el cumplimiento de lo
que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y P-T'ev~a

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
trece de octubre de mil novecientos setenta y dos,

Artículo primero<--ée otorga a la Sociedad .Tenneco Es
paña INC» el permiso de investigación de hidrocarburos qua a
continuación se describe:

Expediente número cuatrocientos veinticuatoo<-Permiso .La
Roda». de treinta y ocho mil doscientas cinco hect~eas. Y.CUyos
límites son: Norte. treinta y nU6!& grados -v$tlOcho IDmutos
Norte; Sur, treinta y nueve gradOs diezxrmtutos:,Norte; Este.
un grado treinta y nueve minutos :Este, y Oeste, un grado treinta
y un minutos Este, f.

Artículo segundo,-El permiso a que se refiere_s artículo
anterior queda sujeto a todo cuanto diBpo-~n -la _,Ley para el
Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hid,rocar
buros de 'veintiséis _,de diciembre de mil JloV.eCientos cin-eueuta y
ocho y el Reglamento para su _aplicación de doce: de Junio de
mil novecientos cincuenta y nueve, asi como Jt\o oferta presentada
por la Sociedad peticionaria que no se opongaS: l~· q~:e se esp~

cifica en el presente Decreto y a las condiciones· slgulent-es:

Primera,-La titular. de acuerdo con. sus propuestas, queda
obligada a réalizar durante los cuatro prit:Jl6r'Os años de vi
gencia, labores de investigación por un il1).:P<Jrte total de qui·
nientas ochenta y cuatro mil setecientas ve.tntisiete pesetas oro,
vmiendo obligada a justificar al témiirl.Odel euartoai\o devigen
cia, a plena satisfacción de'la Admln~traci~n, la imr~rsióh .rea
lizada y a ingresar en el Tesoro la dlferencm entre la.· cantidad
realmente justificada y la minima ofrecida. en -el caso de que
é;;ta última fuese mayor, ..

En el caso de continuar la investig;ación después de cull!pI1do
el cuarto año de vigencia, la titular vendráobUgada durante el
quinto y sexto año a invertir unos mínimos por hectl\rea, en la
investigación de cinco enteros con setent;ay dos centésimas de
pesetas oro durante el quinto año y seis ente:rq.s ,con doce centé~

simas de pesetas oro durante al sexto año, vin1~do oQna:ad~ a
justificar a plena satisfacción de 10ft ·Adminb.traci6n. ~l término
de cada año, las inversiones realizadas e-n,dicllo afta yaingresar
en el Tesoro la diferencia entre las cantidad-es Justificadas y los
mí'nimos anteriormente señalados en el casa de que estos ú.ItImos
fuesen mayores. ..

Lo dispuesto en loa dos párrafos anteriores de esta condición
primera. se entiende sin perjuicio de la aplicación del articulo
treinta y siete del Reglamento de- 1:Iidrocarburos.

Las inversiones realizadas en más sobre los mínimos seña~

lados para cada período de tiempo serán computables, para el
cumplimiento de los mínimos de los panódos ,sucesivos.

Para la conversión de pesetas ,oro en peaetas papel se estará
a lo dispuesto en el artículo treinta y sieté delRegl~mento.

Segunda,-En el caso de renuncia total al ~rnriS() durante el
transcurso de cualquiera de los tres plazos señ,:alados, ,en la
condición primera anterior, se mat:1tendrá el compromiso de
inversión para la totalidad del plazo durante-el cual se efectúa
la renuncia. transfiriendo la inversión no iéaliza,da a otro per
miso o ingresándola en el Tesoro.

Si la renuncia fuese parcial, se estará a lo dispuesto en el
articulo ciento cuarenta y tres del Reglamento dé doce de junio
de mil novecientos cincuenta y nueve,

Tercera.-La titular, de acuerdo con su, propuesta, pagará
como mejora del canon de superficie, la cantidad de' una peseta
por hectárea y año, debiendo realiZar el ingrElsO correspondiente
en el momento de liquidar la citada tasa. Este incremento del
canon queda sujeto a 10 señalado en el pliego de mejoras en
relación con posibles compensaciones fiscaloo.

Cuarta.-La titular pagará una beca de dAs mil dólares !Esta
dos Unidos de América) anuales en la forma que queda fija.da
en su pliego de mejoras.

Quinta.-La titular, de acuerdo con su propue,sta, viene obIi~

gada, a partir del momento en que se descubra petróleo o. gas.
en cantidades comercialeg en el permiso _otorgado, a' ofrecer y
conceder al Estado español una participación· indivisa' del diez
por ciento.

El Gobierno designará la Entidad estatal sobre laque reCaerá
la titularidad de la participación cedida. estableciéndose el co
rrespondierite Convenio de Colaborabi6-nps.ra la regulacIón de la
explotación. en el que forzosaltlente será designada .,Tenneco..
como Empresa óperadora,

A partir de la fecha de aprobacióp del Convenio, la oesio~
naría contribuirá. en la parte que correspond/ilo a Su participación,
a sufragar los gastos de explotación y de continuación de la in
vestigación del permiso, en su caso, y reelJ1J;lOlsarll a ..Tenneco..
de los gastos realizados anteriormente en lainv-e¡,;tigación y ex·
plotación. ,en la parte qua corresponda a su part1eipación del diez
por ciento. con sus propios beneficios- de la explotación aplicados
íntegramente a tal fin.

Sexta,-A efectos del cómputo de producción para la aplicación
d(l lo dispuesto en Jos Decretos dos mil novecientos:setenta y uno!
mil novecientos setenta, y tres mil setenta y seis/mil nov6aientos
setenta., de veintidós de agosto, (¡ueda.. incluídoel 'permiso- .La
Roda.. , que se otorga por el presente Decr-eto•. y por ello la titular
pagará al Estado espa.ñol. por una soIacvez.}ils prímas especiales
de producción que se indicaban en los ciUtdosQtcretos,. y que
se reprodUcen en el presente. cuando se alcance en el conjunto
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FRANCISCO FRANCO,
E.I MiniStro aelndustría,

JOSE Ml\RIALOPEZ DE LETONA
.Y NU1\lEZ DEl. PINO

A.as inversion-ee realizadas en ~. ·sobre los mínimos seña
laC1oaPilTa.~ 'penod0 de ,tiempo. ,serán., computables para el
cumpHm.iento.'de ,10$:.minimos de losper1Odos sucesivos.

P!i.r. laconversiÓIl de pesetas oro en pesetas papel se estará
a lo dispuesto en el artículo tri;liin~ '1 siete del Reglamento.

Segurtda>-~'En alease ,de renuncia total a los permisos otor
gados lasthulares vendránobligaf;ias Ilo."justjflcar. ,a plena satis
faoci6n de 1a AdminiStracióil. el haber1nvertido en los .mismos.
hasta el m()mento d.e la renuncia las (,anUdades minimas se1\.'\
ládas en 1~C()ndición pr,i,meraanterior; 51 la,ea.ntidad lusUficada
fuese Il16tt-QT; se Ingresará en el Tesoro la diferencia entre am
bas, cantidades.

SI la "renllhcia fuese "parcial." se, estará & 10, dispuesto en el
art1Quloci__to,t;~ta,y,tres,d:etReglamento de doce de
jUhio' de 'n1il ,novedentos, bineuent&"Y,:'n~éve.

'¡"erce{8.-Las sol.i.eita.,ntes. de.. acuetdocon su propuesta. que
.dan9b1igad8sa'cader ala Socled.ad,eGlobalMarine lNC.o una
des1UJ: rotait=jS; yal~' ~l)añolQe,Crédito participaciones en
los, J)ermiSO$,de ,iDvestigaciónque' $e'otor~,de fonna, que las
partt~ipaclonesde cada Socie<:hlden la ,titUWidad de los permi
Sos q,uedee~,latorma siguie~te:

"l:Iesperia de Petróleos; S;. A.,,: Treinta y siete, por ciento.
..Masbacher c1e+&svaña, S.A.,.: Veinticuatro pbr ,ciento.
..Global Marine Il~C.· o una de. sus filiales: Veinticuatro por

ciento.•. ' '
BanCf'J Espafiol de Créditó: Quince por ciento.

GUál'ta.~taspet1pi~naria$debetAnpresen:tar,. para BU apro
bación .por l~' Adthinistracl'6I1 ~n el pl~o de sesenta .días. COn,.
tadosa, ~tír· de:la. pUQl~caciónder presente Decreto en el
..Bolethl0ficial.del ~sU1dP!". el Contrato, de Cestón y 'el Con
verno ·de,C~I~l:)or!tc1ón, 'tm:. el <tue. s.e desighAráel representante
común at~vés del cual se desarrollaran sUs relaciones con la
Admini~tradón,yen·elqu.e se establecerán. las normas. para~l
régimen de. administración y contabitídad. como si se tratara
de una sQlapersonajurídi-ea.

L4 validét, <le Jaa.dIUdicación de, los permisos a que" refiere
estePecreto"est4 supeditada a la aprobación de dicho Convenio
por la Adrninist-raci~,Si .el Convento •..~. 'Colaboración es apro
bad:o.'laS 'E:mpl'eSasP4I'tfcipes serAn titulares de los permisfJS
mancomuñt\-eta y sQlidariame~te, teni~do .• cada una de. eUas el
carácter. de. t1tulara: tod.os 'los,:efe:ctos de la Ley de veintiséis de
diciembreqe mil novecientos cincuenta y ocho y disposiciones
complementarias.

Q'!linta,~I,.ascuattoEmpres!lS cita.qas-en la condición tercera
anterior, ·quelian. ob}igadasa otrecer y-eeder.enproporción a
sus respectivas partJcipaciones. atSector Público InstUucional
Españolse:nqas partiOipaclonesen los permisos otorgados, que
en, -eonjUl1t()repr~SE!nten para d,icho,5ect9r participaciones, todas
iguales,' no ,inferiores:.l .quince pordento.nJ superiores al vein
ticincO' por <;:iento.

Enelp'ta:~ de tres meses. a contar dosde la ·fe<:l1ade-vigencia
de los: -P0nnisos•• la. Administración. médiante acuerdo del Con
sej() de~hn~strQs, fijá,rá dentro 1e,los litnites· señalados la cuan
ti$ }ie lfi$"pBJ'ticipaciones y el Organismo que asumirá la titu·
ltiridadde'las mis1l'l8$'

Sexta>-L4-valoqwión de las. aportac;:lonesde los titulares. ex
tranjeros que no .$6efectúenpreclsa,-mente en divisas. deberá
ser. ~omet-i.cla,.a 'la.aprobaci(m'del MiIii$terio de Industria, que
tendrá ~. 'cúenta· para ello los precios normales, en el país de
origen

&§ptinfa~,-De acuerdo con·· el contenidO· del artículo treinta y
tres ,del Regla~ento de dbce de lunlo de. milnovecie:qtos Cin
cuenta y nlleve.' lascondiciOlfes prilll-era. ,segunda.te.rcera.. cuarta
yqu1rt1a óOlj,stituyen ccndjQiones:. esenciales cuya inobservanda
lleva .~réiacla la.c$ducidad de losperm.isos.

o.ctav/:t.;.--La caci1;tcidad de los pe~sos de investigaci6n será
únieamente:de<:Iatai:la.segím.el,artí.culó,ciento sesenta y tres del
Reglam~'Qto; por ct¡t,Usas .imputablesa·la& titulares y por implicar
de hechO. lt\ renuncia de éstas a. d~cll:Ql! perm1sos,setA de apli,.
cación~n ~te C:4$O lo díspu;estoenel~Ucu1ociento cuarenta y
cuatro &Etl·Jleglamento de· doce de .junio· de mil novecientos
cÍl)-cuentay nueve,

. I
Articulo·.ooroero,-..-5e autoriza al Ministerio de Industria para

dictar las disposiciones n6Cesarüls para el cumplimiento de lo
que en este ,Decre~ se ,dispone. ,

Asi lo diSpOngo, por ,elpreEi:ente Decreto. dado en Madrid a
veinUséü¡ de octubre de lll-il novecientos setenta y dos.

DECRETO 3101/1972, de 2 de noviembre, para la
creación de· la «Empresa Nacional de Fertilizante!:,
Scciedad Anónima.,

La creciente importanctadel·sectorde producción de f.ertili
zantes' 'i la ll,celerada.: evolnclón de su tecnologia, hán. motivado
un(:ambiosub-stan~il,tl'en el criterio sobre, estruc.:tura y dimen,.
siones t.~ntQ..te lasEmpr~s-como de lasínstalaciones industria,.
les destinadas a la expresada· producción.

hectáreas, y cuy\J8 limites sao; Norte. treinta y seis grados
cuarenta Y ocho minutos Norw; Sur, treinta y seis grados vein
tiséis minutos Norte: Este, tres grados diecisiete minutos Oeete.
y Oeste, tres gf'ados veintitréSnllnutos Oeste.

Expediente nÚIDero cuatrocientos cincuenta y alete.-Permiso
..Orión cinco.. , de. veintinueve mil seteeient'as cuarenta hectáreas.
y cuyos Umites son: Norte. treínta y seis grados .culp'enta.y
cuatro minutos Norte; Sur. treinta y seis grados verntiséismi
n1.ÚOs - Norte; Este, tre¡¡¡ grad.os once, minutos .oeste, y Oeste,
tres grados diecisiete minutos Oeste.

Expediente número cuatrocientos cincuenta y ocho.-PetmISo
cOrión seis_, de veintiuna mil cuatrocientas noventa hectáreaS.
y cuyos límites son: Norte. treinta y seis grados treinta y nueve
minutos Norte; Sur, treinta seis grados veintiséi¡:¡ minutos Norte;
Este, tres grados cinco minutos oeste. y Oeste. tres grados opee
minutos Oer:.te.

Expediente número cuatrocientos cincuenta y nueve.-Permiao
.ar1ón sie~. de diecinueve mil doscIentas novtmt& y tre& hectá
reaS. y cuyos límites son: Norte, treinta y 018 gtados.~einta''1
seis minutos Norte. Sur. treinta:" ssis grados ,veintiséis ~nutQS
Norte. Este. tres grados veintin~veminu.tQf;,Oeste, y Oeste. tre!i
grados ,treinta Y seis minutos Oeste.

E:mpediente número cuatrocientos· sesenta.-Permiso.orión
ocho", de treinta y cinoo mil novecientas se1ahec~lIá,.,cuyos
límites ,son: Norte, treinta y Séi$,grad08 ve1nti3éis"minUtQ-$N()1:·
te: Sur. treinta y seis grados dieciSéis minutQ8-N9:rte; Este, tres
grados veintitrés m1nutos OestEt, y Oestl:t. tr~s, grados w-einta, 'J
sl:tisininutos Oeste.

Expediente número cuatrocientos ,sesenta. y uno.....;PerniiSo
..Orión nueves-, de cuarenta y un. mll 'cuatrocientas trece' hectá
reas, y cuyos. Umites son: Norte., treinta Y seis' grados veintiséis
minutos Norte¡ Sur. treinta y seiS grados veinte minutos. Norte:
Este, dos grados cincuenta yo.:::ho minutos, Oeste, y Oeste. tres
grados veintitrés minutos oeste.

Expediente número cuatrocientos sesenta y dos.-Permiso
..Orión diez..'. de treinta y dos ttlilsesentahedáreas. y cuyOs
limites son: Norte, treiJita y seis, grados veinte minutas Nórle;
Sur. treinta y seis grados dieciséiS mtnutos Norte; Este:.Q:os gra,.
dos cincuenta y cuatro minutos Oeste, y Oeste~ tres grados yein"
titrés minutos Oeste.

Artículo segundo.-Los permisos de' investigación -& qUe.-SB
refiere el articulo anterior que<iansui8iOs ~ ~od0 -cuanto- dispone
la Ley para el Régimen Jurídico de1.i lnv-estj,g~ción yf:xplpta
ci6n de los Hidrocarburos de ve41tiséis dedidembre de :rni~ twye
cientos cincuenta y ocho y' el Reglamento para su aplh:::ación,:oe
doce de junio ,9.6 mU,novecientos ci.ncuenta y nueve. as1 COtn0
a las ofertas de la adjudicataria, que no se,opongan a lo' que
se especifica en el presente Decreto ya' las condiciones ,si"
guientes;

Primera,-Las titulares. de acuerdo con su. propuesta. '{}üedan
obligadas a realizar en los dos primeros áños de, Vigencia de 108
"permisos, labores de investigación por un imPQrte totQt,de un
míllón setecientas cinco mil cuatrocientas diecisiete Peseta$9l't),
viniendo obligadas a.1ustificar ,~tér~o d~l s.egundg,año :de
vigencia. a, plena satisfacción de la AdD'J.iI)jstració.n.· u..:,inv:er
sión realízaday a ingresar en el Tesoro' ladiferenci4- :entrlla
cantidad realmente justifIcada yla mínima ofrecida.e-n el ~Q
de que esta última fuese mayor.

Las titulares. dé acuerdo con su prQpuesta. quedanobUgadas,
ademas. a realizar en los dos primeros años devige~cia.~
sondeo ubic8;do dentro del perím:etro de ]os'~ per~ otq-r
gados, que controlado por la Administración Se Pfofundiz&tá
hasta alcanzar el basamento. salvQ qlle impedime:Q.tQsu otros.
circunstancias no aconsejen razonableine~te .su ,continuación o
hasta llegar a una profundidad mAxtma de doce milpies,.Las
titulares se comprometen en' el~ d'e no realw.ar dicho sondeo
por renunciar a los permisos o por otra causa, excepto por íUfilrza
mayor debidamente justificada ante la Administración, a ingre.
sar en el Tesoro una cantidad igual a la diferencia ~ntre las
cantidades que se hubiesen invertido y la cantidad de nueve
millones novecientas sesenta y cinc;;o mil ochocientas nueve· pe-
setas oro. " .

Caso de continuar la investigación después de cumplido el
segundo afio de vigencia, tres m-el:t6s antus de terminar él te~r
año de vigencia de los permisos, las ti'hllares viene obligadas
alternativamente a una de las tras posturas' sigUieIites:

al Garantizar la realización de .unsegundo sondao de ca~
racteristícas similares a las del primero,· que QStaría terminado
antes de ~ranscurrir dieciocho ·meses, a contar desde· la fecha· del
compromiSO

bl Caso .de no realizar ,e5te~ndeo, después de haber -sido
compx:ometido, las titulares ingresará,n epel TeSóro la canti:d¡¡W
de. seis millonei ·seíscientas veintiuna ·I!iil ochQciet1tas pesetas
oro.

.. el De no interesar adquirir los comproniisos referidos en los
dos párrafos anteriores.' la titular quedará obligada a renunciar
a la totalidad de las áreas de ,todos los parnUsoa a.n,té$ de la,
termin&Ción del tercer año de vigencia.

Si. los resultad?s qua se obtengau."con la perforación, deJos
dos sondeos refendos, aconsejan la· continuaCión da. tf¡c::inv~ti~
gación ~ntes de l~ expil~ación de los seis años de vig~ricii%',se
efec:tuaran un mimmo de dos sond('os profundos más de ~nvesti~
gf.lClGn. (:on un coste mínimo de tre::::e millones novecientas no
venta y tres mil ciento sesenta y ocho pesetas oro.


